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PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VENTANILLA ÚNICA 

 
 
 

Artículo 1º.- 
 

Al amparo de lo establecido en los artículos 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece un precio público a los usuarios del servicio de “Ventanilla Única” que se presta por este 
Ayuntamiento, cuya exacción se regirá por la presente ordenanza. 
 
 

Artículo 2º.-  Hecho imponible. 
 

La utilización por cualquier persona, tanto física como jurídica, del servicio de Ventanilla Única que se 
presta por este Ayuntamiento desde la Oficina de la O.M.A.C., consistente en la recepción de documentos 
destinados a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma Valenciana para su posterior 
remisión al organismo autónomo administrativo correspondiente, de conformidad con el Convenio Marco 
entre administraciones para un Sistema Intercomunicado de Registros. 
 
 

Artículo 3º.-  Obligados al pago. 
 

Cualquier persona, natural o jurídica, que utilice y se beneficie de la prestación del servicio de la 
Ventanilla Única. 
 
 

Artículo 4º.-  Devengo. 
 

Nace la obligación del pago en el momento de presentar el interesado la pertinente documentación en la 
Ventanilla Única. 
 
 

Artículo 5º.-  Pago. 
 

En el mismo momento en que se presente la documentación pertinente por el interesado en la Ventanilla 
Única. 
 
 

Artículo 6º.-  Tarifas. 
 

La tarifa se aplicará en función del peso de la documentación que se remite y será la siguiente: 
 
 

 EE  UU  RR  OO  SS  

TRAMO PESO 
PROVINCIA 
ALICANTE 

VALENCIA 
CASTELLÓN 

REGIÓN 
MURCIA 

RESTO 
PENÍNSULA 

���� Desde    500  gr. Hasta  1.000 gr. 5,570 5,570 5,570 5,570 

���� Desde  1.001 gr. Hasta  2.000 gr. 6,317 6,317 6,317 6,317 

���� Desde  2.001 gr. hasta  5.000 gr. 6,608 7,798 6,690 8,415 

���� Kilo adicional 0,310 0,492 0,492 0,742 
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Artículo 7º.-  Exenciones y bonificaciones. 
 

1º) Estará exento todo servicio de ventanilla única que se preste, con independencia de la personalidad 
del beneficiario, en el que el peso de la documentación a remitir sea inferior a  500 gramos. 

 

2º) Los titulares de la Tarjeta Dorada y aquellas personas que se encuentren en situación de desempleo 
de larga duración, sin percepción de subsidio alguno en el momento de la solicitud del servicio de la 
ventanilla única, siempre que la acrediten mediante certificación expedida por el organismo competente. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA: La presente Ordenanza aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 29 de septiembre de 2003, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa. 
 
SEGUNDA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2004, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
TERCERA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2005, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
CUARTA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2006, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2007, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
QUINTA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2007, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
SEXTA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2008, entrando en vigor dicha modificación al día 
siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a 
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
SÉPTIMA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2009, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
OCTAVA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2010, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
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NOVENA: La presente Ordenanza fue modificada mediante acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de Octubre de 2011, entrando en vigor dicha 
modificación al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 


